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convenios y/o donativos revertirán a los mismos de acuerdo a las normas del presente Estatuto. La 
UNTRM tiene los siguientes Institutos lnterfacultativos: ( ... ) e) Instituto de Investigación de Estudios 
Estadísticos y Control de Calidad (IEC), ( ... ).Los requisitos para la vigencia de un Instituto de Investigación 
son: ( ... ); asimismo establece como requisitos para la vigencia de un Instituto de Investigación son: a) 
Contar con unidades o laboratorios de investigación operativos que reflejen una actividad 
multidisciplinaria; b) Tener registrado en la Universidad un provecto de investigación por año; e) 
Tener una publicación anual de artículo original, libro o capítulos de libros. por programa o línea 
de investigación; 

Que, mediante Oficio de visto, la Directora del Instituto de Estudios Estadísticos y Control de Calidad 
(IEC), hace llegar Proyecto de Investigación denóminadó ''Expectativas y Actitudes de los Estudiantes 
de Enfermería de la Universidad Náéio,nal T(iiiblo Rf,dríguez de. Mendoza de Amazonas, frente al 
COVID -19", para su aprobaciqn'mecliante acta' r~S-or"~ti~o:,.;0Í'lforme'1a estipula el estatuto institucional 
en su artículo 52.9, es decir,~nf!r{egisttádof.en1d~Univer~idcidpn'proy~cto de investigación por año y 
tener una publicación anuál de 'brtíéulo original, Ubro o !capítulos .lle 'libros, por programa o línea de 
investigación; , , " .1') ¡ J '.' · ,, .. 

• . ~--,- e--_. ":.. 'l.\;. 

Que, estando a las consideraciones citadásy las~tribÜdohes cpnferidas por la, Ley UniversitariaNº 30220, 
al Señor Rector de la Uniyersidad Naciohaf.Toril;>i,o Roa~ígu~z,de Mendoza de Arrazonas; 

,L - ' 'l i -~,~'"i? ~- ·- j ' ~ 

RESUELVE ~ 11 I~ 1:¡: .. _ 
: ~)1 ~.· :-''<}.,J,, 

ARTÍCULO PRIMERO> APROBAR f!I P~oy~ct;~~~ i"vestíg~ción d,ehominado "Expectativas y 
Actitudes de los Estudiahtés de EnfermJrí~ g;Tt"o' U'1iversldad NÓcloha.Í Toribio Rodríguez de 

. ( . , . ' . . ' -~ - .r .- -
Mendoza de Amazonas~frente f!l COVID -19;:,~elªj;)"()rádo por el lns,tituto de Estudios Estadísticos y 
Control de Calidad (IEC) de la Universidad N~cio,nal T9ri~.io Rodríg~e:i de Mendoza de Amazonas, que 

""" 
0 1111·~1·,·· /· , . ,, 

como anexo forma parte integrant~ 'de la presente resolución eh diecisiete (17) folios. 
'"". """ "- · ... ·- -· ~-'t ~ ._ .. 1 ____ ... - • • , ..... ".' 1, - -:: ,/-' 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presentecR~Ó'luciÓ~ a lo_s est~mentos internos de la Universidad 
y Comisión de Inventario, de forma y modo de ~e~ra conódmiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 
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